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1. ANTECEDENTES

Informe de evatuación y recomendación: Mediante informe AEV/DIR.CBA/AAF-
INF/Nro.02BO|2O25 de fecha 06 de junio de 2025,la comisión de calificación recomienda
declarar desierto el proceso de contratación el 'PROYECTO DE VMENDA
CUALTTATM EN EL MUNICIPIO DE COCAPATA -FASE(XV) 2025-
COCHABAMBA", dado que no se presentó ningún proponente.

Solicitud de autorización de inicio, del Proceso de Contratación: Mediante Nota
Interna AEV/DIR.CBA/AGP_NOT/Nro.0635/2O25 De fecha 22 de mayo de 2025 en su

calidad de Unidad Solicitante, la Unidad de Gestión de Proyectos realizaron la Solicitud de

AUTORIZAC¡óff DE INICIO del Proceso de Contratación, acompañando los requisitos
establecidos.

Documento de Contratación Directa (DCD):

Solicitud de aprobación Documento de contratación: Mediante nota interna
AEV/DIR.CBA/ACP_NOT/Nro.0312/2025 de fecha 26 de mayo de 2025, la unidad de

contrataciones solicita la aprobación del proceso de contratación "PROYECTO DE

VIVTENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE COCAPATA -FASE(XV) 202s-
coCHABAMBA". 7
Aprobación de! DCD y Autorización de Inicio de Proceso de Contratación:
Mediante Resolución Administrativa AEVIVIENDA/CBBA/DD/No 071312025 de fecha 26

de mayo de 2025, el Responsable de Contratación Directa (RCD), autorizó el inicio
del
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ción y a probó el Docu mento de Contratación Directa
..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

DE COCAPATA -FASE(XV) 2025- COCHABAMBA".

n: La Convocatoria y el Documento de Contratación Directa
)n publicados en la página oficial de la Agencia Estatal de
fecha 26 de mayo de 2025.

rn de la Comisión de Evaluación y Calificación: El
] de Contratación Directa (RCD), designó a la Comisión de
med ia nte Memorá nd u m AEV/RCD/N o 150/ 2025 de fecha 02
2A25, de acuerdo a lo s¡guiente: Arq. Saul A. Sanchez Ortiz
lLE DE GESTION DE PROYECTOS y Lic. Giovana Reque
:NICO III FINANCIERO RRH H.
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En este sentido, I

el Acto de Apertu
1B establecido en
propuesfas, la
recomendará al

pn de Propuestas: Hasta la hora y fecha 03 de junio hasta a

pcida en el Documento de Contratación Directa ( DCD), no
lninouna -propuesta., tEl como se puede evidenciar en el

l"p.ión de Propuestas adjunto en el expediente del referido
Eontratación.

lstablecido en el Documento de Contratación Directa, la
ración y Ca lificación, conforme a I Acta de Apertu ra de
ra 03/06/2A25 , verificó que no existen propuestas para el
ación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
)CAPATA -FASE(XV) 2025- COCHABAM BA".

Comisión de Evaluación y Calificación procedió a suspender
,de Propuestds, en el marco del Parágrafo tercero, Numeral
I DCD que señala lo siguiente: "(...) En caso de no existir o
isión de Evaluación y Calificación suspe nderá et acto y
, Que el proceso sea Declarado Desierto".

DCD; y el Artículo 18, parágrafo T, inciso a) del
la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de

Fernando Guachalla No. 411 esq, Av. 20 ds octubre - https://www.aevivienda.gob.bo
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3. CONCLUSTórU

Por lo expuesto, lf comisión de Evaluación y calificación concluye que no
existen propu pa ra el proceso de contratación " pROYECTO DE

ATrVA EN EL MUNrCrprO DE COCAPATA -FASE(XV)VIVIENDA C

2025- COCHABA BA" , en el ma rco d el pa rág rafo te rcero N u mera I 18
establecido en
Reglamento pa

La Paz Oficina Nacional
I"eláfoncls: (15§)1 2l 21 47"7 6

Oficinas clepar tarnentales: La
rarija (4)-6110978,

e

Material de Con rucción Y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecuta r Prog ra as y Proyectos Estata es de Viviendd, corresponde
DECLARAR DES ERTO.
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4. RECOMENDACTÓTT

La Comisión de Evaluación y Catificación, de acuerdo a los antecedentes
del proceso de contratación: "PROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE COCAPATA -FASE(XV) 2025- COCHABAMBA", efectuado bajo la
Modalidad de Contratación Directa recomienda al Responsable de Contratación
Directa lo siguiente:

/ APROBAR, el presente informe, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso e), parágrafo I artículo 21, del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda.

/ DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 21, Parágrafo I, inciso g) del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, toda vez que NO SE
RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de
Contratación, extremo que Se constituye una causal expresamente
establecida en el Articulo 18, Parágrafo I, Inciso a) del referido
Reglamento.

Es cuanto informamos para fines consiguientes. Por la comisión de evaluación y
Calificación.
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